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PROPOSICIÓN 
 
Modifíquese el Artículo 4 del texto propuesto para segundo debate al Proyecto de Ley No. 
314 de 2020 Cámara, “Por la cual se establecen los lineamientos para la gestión integral de 
Residuos Sólidos Especiales (RSE), en el marco de la responsabilidad extendida del 
productor”. En consecuencia el literal g) quedará así:  
 
“Artículo 4: Definiciones. Para efectos de la aplicación de la presente ley se tendrán en 

cuenta las siguientes definiciones: 

… 
 
Productor: todo aquel que fabrica, o importa o exporta un producto que al desecharse o 
descartarse por el consumidor final es considerado como un residuo sólido especial.  
 
…” 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
El Artículo 2 del presente proyecto de Ley al señalar el alcance del mismo, dispone que “La 
presente ley aplica a las personas naturales o jurídicas, de naturaleza pública o privada, que 
generen, almacenen, transporten, transformen, consuman, traten, exporten, importen o 
gestionen Residuos Sólidos Especiales (RSE) en el territorio nacional. Igualmente, a quien 
importe o fabrique y ponga en el mercado productos que una vez terminada su vida útil se 
conviertan en residuos especiales”. 
 
Por tanto, con el fin de conservar coherencia entre el articulado, propongo que los 
exportadores de residuos sólidos sean considerados como productores. 
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